
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00396 00 

ASUNTO ANEXA Y PONE EN CONOCIMIENTO SENTENCIA 

DE JUZGADO DE FAMILIA 

 

Arriba la togada de la parte demandante la sentencia dictada el 5 de julio adiado por 

el Juzgado Promiscuo de Familia de Santa Fe de Antioquia; por medio de la cual se 

declaró la unión marital de hecho entre la señora Deicy Norela Sánchez Pulgarín -aquí 

demandante- y el finado Damián Fernando Hidalgo Velásquez -víctima directa-. 

 

Lo anterior, para demostrar que existió entre aquellos una sociedad patrimonial como 

compañeros permanentes. 

 

Así pues, se anexa al libelo la precitada providencia y, se pone en conocimiento del 

extremo pasivo para lo que estimen pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _100_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _25 de julio de 2023____ 
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